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SUSTANCIATORIO No. 558 
 

 
Popayán, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso:                EJECUTIVO 
Demandante:        COMPAÑÍA ELÉCTRICA S.A.S. 

Demandada:         ELECTRO ENERGIZAR INGENIERIA LIMITADA 
Radicado:              2021-00461 

 
 

                       PONGASE en conocimiento de la parte demandante el 

contenido del oficio emitido por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Popayán, donde informa que ha tomado nota del embargo de 

remanentes.  

 
NOTIFIQUESE 

 
LA JUEZ 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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